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RESoLUCTÓN DE GERENCTA r\¡UNTCTPAL N'277-2026.Gr\,r-r\¡DCC

Cero ColoÉdo. 11 de mayo de 2026

Resoluc¡ón de Gerencia N'511-2026-GDUC-|\¡DCC de fecha 24 de mazo de 2026 emilido por la Gerente de Desarollo Urbano

Cataslrot Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia N'51 1-2026-GDUC-[/DCC, Trámile 260416J132 presenlado por la

recurrente foya Ccanchillo Zambrano; Proveído N"0878-2026-GDUC-|i.4DCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Calastrol Informe No

655-2026-SGCCUEP-GDUC-ll|DCC de la Sub Gerente de Cataslro, Control Urbano y Espacio Públim; lnforme N'0221-2026-GDUC-tulDCC

de la cerente de Desarrollo Urbano y Catastro; Proveido N01970-2026-Gl\¡-LllDCC del Gefente Municipal; Informe Legal N'004-2026-GAJ-

SGALA-IüDCC del Sub Gerente (e) de Asuntos Lega es Administrativosi Proveido N" 188-2026-GAJ-tulDCC del Gerente de Asesotia

JUnorca, yl

c0Nst0EMN00:

Que, el articulo 194 de la Consiilución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las r¡unicipalidades provinciales y disÍilales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económlca y adminislrativa en los asunlos de su competencia; ello en

concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades el cual prescribe que la aulonom¡a que la

Consiitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídicoi

Que, el fribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC/ÍC y 00004-2021-CCfiC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarollar

a través de las normas municipales atribuciones necesar¡as para garantizar su autogobierno en los asuntos que mnstitucionalmenle les

compelen; precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confund¡rse con aularquia, pues esla debe ser ejercida de conformidad mn

la Constitución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no significa que el desaÍollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamienlo lurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlículo lV del Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley del Procedimiento Administfauvo General estabece que son recursos

adminisfativos, el recurso de reconsideración y el recurso de apeiacióni agregando que sólo en caso que pof ley o decreto legislativo se

establezca expresamente cabe la lnterposición del recurso adminislrativo de revisión;

Que, el numeral 207.2 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General regla que el término para la

interposición de los recursos es de quince (15) dias hábiles perentorios, compulados desde el dia siguiente de nolificado el aclo

administrativo cueslionadoi

Que, el artículo 209 de la Ley del Procedimiento Administrativo General del¡nea que el recurso de apelación se inlerpondrá

cuando la impugnación se suslenle en d¡ferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se lrate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

Oue, el tratadista Crist¡an Northcote Sandoval, en el Informe Especial tjtulado 'CAMCfERÍSTICAS DE LoS RECURSOS

ADMINISfMTIVoS 0E RECoNSIDEMCION Y APELACIoN', expresa que el recurso de apelación es la manifestación delderecho a la

doble instancia administrativa que poseen los administrados, en vilud del cual, todos los aclos administralivos eslán sujetos a la rev¡s¡ón

del superior jerárquico, con las excepc¡ones previstas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva

prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de los argumenlos o medios de prueba actuados en el expedienle, o cuando se trate

de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punlo de discusión es la interpretación o aplicación de una normal

*¡¡*"*t*o,- Que, et sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlículo lV del Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General

"{ \ t"¡. ?q (en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimienlo adminlstralivo se sustenla fundamenlalmenle en el plincipio de legalidad, por el cual

i -g e ffi:';,Ti:::#il'trjffti'.:i:jt:!i:lJ:;j:li'.lx':on*lución' 
1a rev v ar derecho' dentro de ras racurtades que re estén
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Que, medianle Resolución de Gerencia N'511-2026-GDUC-|\¡DCC de fecha 24 de marzo de 2026. se resuelve declarar

improcedente el Trámite N'250514193 iniciado por la administrada Toya Ccanchillo Zambrano, respecto a la visación de planos para
prescripción adquisitiva de dominio del predio ub¡cado en la Asociación de Vivienda Asenlamienlo Humano Pedro P. Diaz, manzana 66,
lole 10, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departarnento de Arequipa, al no cumplir con ios requisitos establecidos en el

Que, estando a la norr¡ativa señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expediente, se tiene que a
del recurso administralivo de apelación signado con Trámite 260416J132, la adminisfada Toya Ccanchillo Zambrano, controvierte

decisión adoptada en la Resolución de Gerencla N "51 1-2026-GDUC-NJoCCi

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N'51 1-2026-GDUC-I\¡DCC se nolificó a la obietante el 30 de
marzo de 2026, como se aprecia del cargo de notilicación que core a folios selenta y cualro (74) reverso;

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta en quei a) La falla de concordancia entre 1a documentación técnica
presenlada y la información reg slral se produce debldo a que el predio materia de fámite se encuentra en proceso de saneamiento fisico
legal a través del proceso de prescfipción adquisiliva, precisando a su vez que, el predio puede ser plenamente identificado al contrastar
los planos presenlados y la realidad flsica b) La superposición de áreas no constituye impedimenlo para a visación de planos por cuanto
exisle deficienle información registral en vista que el propio ceftificado de búsqueda cataslral señala que no es posible determinar la

ubicación nl el área de afeclación debido a la inexistencia de elementos técnicos slficientes e¡ los antecedentes registrales y en caso de
persistir con dicha superposición se podrla realizar una anotación en los planos visados sin que ello implique denegarse el pedido, siendo

una medida menos gravosa y acorde a los pnncipios de legalidad y razonabil,dad: c) La exigencia del requisilo de la copra sin ple del

documento que acredite posesión a nivel de escritura pública resulta desproporcional con la finalidad del procedimiento puesto que el
presente lrámite se realiza en el marco del proceso de prescripción adquisitiva cuyo presupueslo es la ausencia de tílulo de propiedad,

debiendo valorarse los documentos defecha cierta presentados que acred¡lan la posesión pacifica, pública, continua y a títu¡ode propietario
por más de 10 años; d) El predio debe formar parte de una habililación urbana aprobada con resolución administrat¡va, resulta una
interpretación estricta por cuanto dicha exigencia debe ser entendida acorde a la realidad urbanistica del predio, esto es, debe contar con

servicios básicos y con acceso a las vías públicas e infraestructura, condiciones que cumple en su totalidad; asimismo, de los planos

presentados se puede evidenciar las coordenadas UTM, área, perímelro y colindancias, infonnación que permite ubicar al predio y en caso

de duda respeclo a su ubicación se debió real¡zar una inspección de campo a efecto de verificar la corespondencia entre los planos

presentados y la realidad física del predio, por lo que, se evidencia una falta de molivación al no haber realizado acluaciones que permitan

ubicar al predioi e) Se ha vulnerado el debido proced¡miento al carecer de molivación el acto resolutivo emilido, puesto que se ha

determinado la improcedencia en observaciones que no constituyen causales de improcedencia, mismas que no tienen suslento normativo,

incumpliéndose la f¡alidad del procedimienlo de visación de planos, esto es verific¿r que los planos presentados guarden correspondencia

con la realidad fisica del predio; 0 Se ha vulnerado el principio de eficacia al haberse condicionado la viabilidad del procedimiento al

cumplimiento de aspeclos registrales y urbanístlcos que no alectan la validez del procedlmienlo ni impiden la evaluaclón técnica del trámite,

afeclándose el derecho del administrado al no obtenerse un pronunc amienlo sobre el fondoi

Que, del recufso admlnistrativo sub examine se adviede en primer lugar, que éste ha sldo inlerpuesto denlro de los quince dias

(15) hábiles perentorios pafa su interposlclón, 16 de abril de 2026; en segundo ugar, que es incoado anle el m smo óIgano que d cló el

aclo lmpugnado, en tercer ugar que se suslenta en c!est ones de puro defecho, y, en cuarlo lugar, que cumple con los requisltos ex g dos
por los artículos 113 y 211 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General;

Que, ante lo alegado por el impugnante, compele reexam nar si la decisión adoplada por el órgano que emitió la Resolución de

Gerencia N "051 1-2026-GDUC-[¡DCC, se ajusta a derecho o no, pafa tal fin es preciso considerar que el Texto Unico de Procedimlenlos

Admi¡islrativos de 1¿ [¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado (en adelante TUPA de la LIDCC), regula el procedimie¡to de visación de

planos para prescripción adquisitiva de dominio de lote único, y desc¡be que el presente procedimiento se realizará sólo para predios que

estén dentro de la zona urbana y cuenten con habilltación urbana vigente, No procede para predios agrícolas y/o teflgan la condiclón de

rústico. Asimismo, mnlempla como requisilos, la solicitud, 03 juegos del expediente fisico (planos de ubicación, perimétricos, de

construcciones y memorias descriptivas), copia simple de documentos que acrediten posesión a nivel de escilura pública; copia simple del

certificado de búsqueda catastral emitido por SUNARP y pago por derecho de trámitei

Que, el numeral 3 3 del articulo 3 de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades delinea que es función específica exclusiva de las

municipalidades djstritales, en materia de organización del espacio fisico y uso del suelo, elaborar y manlener el calastro distr¡lall

I sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ httpr//www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municapalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffar"
Que, el numeral 1 1 del artículo 1V del Titulo Prelimlnar de a Ley del Procedimienlo Administrativo General eslablece que, por el

principiode legalidad,las auloridades adminislralivas deben actuarcon respeloa la Constitución,la ley yelderecho, dentro de lasfacultades
que les están atribuidas y conlorme a los fines para los cuales les fueron conferidasl

Que, el numeral 1.10 del arliculo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo GeneÍal prorrumpe que, por

de eficacia los suielos del pfocedimienlo administralivo deben hacer orevalecer el cumDlimiento de lafinalidad delaclo orocesal
aquellos formalismos cuva realización no incida en su validez, no determinen asDectos imDortantes en la decisión final, no disminuyan

las garantias del proced¡miento, ni causen indefensión a los administrados. En lodos los supuestos de aplicación de este principio, la
fnalidad del acto que se privilegia sobre las formalidades no esenciales deberá ajusla¡se al marco normaiivo aplicable y su validez será
una garanlia de la finalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de este principio;

Q!e, el articulo 3 de la Ley del Procedimiento Adrninistrativo General, dispone que todo acto administrativo debe cumplir con los

requisitos de validez, referidos a la cor¡petencla, obieto, finalidad pública, procedimiento regular y motivación, mnfome a la normativa que

regula cada procedimienlo administrativo;

Que, el numeral 6.1 del afliculo 6 de la Ley del Procedimiento Adr¡inistralivo General, prescribe que la molivación debe ser

expresa medianle una relación concreta y dhecta de los hechos probados relevanles del c¿so específico, y la expos ción de las razones
jurídicas y normativas que con referencia direcla a los anteriores justilican el aclo adoptado;

Que, el numeral 39.1 del arliculo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, subraya que solamente serán incluidos

requisitos exigidos para la realizacíón de cada procedimienlo adminislrativo aquellos que razonablemente sean indispensables para

obtener el pronunciamiento correspondienle, atendiendo además a sus coslos y beneficios

Que, el sub numeral 39.2.2 del numeral 39.2 del artículo 39 de la Ley del Procedimiento Adminislraiivo General, precisa que,

para tal efecto cada enlidad considera como criterio su necesidad y relevancia en relac¡ón mn elobjeto del procedim¡ento administrativo y

con el oronunciamiento reouerido:

r{.i,nrd.. Que, el numeral 16.1 del arliculo 16 del Reglamento de a Ley de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones (en adelante,

,-d'- 
**t- 

RLFiUE). aprobado por el Decreto Supremo N'029-201g:vlv ENDA defrne que la habrlrtación urbana es el p'oceso de convedir un lereno

E"* xl t"e;f:::¿iii:Ífltr.'i:,:l';üi:fT:ff1"'#:ii:::i,:"il.T;fi?:1ffi.:i*i::i::i¿x',ffiJJ::":T:'#l,ii,#i;i"Íil'ji'ül!T

t --SG .j Esle proceso requiere de aportes graluitos y obligatorios para fines de recreación publica, que son áreas de uso público irestricto, asicomo,/'-fr\
l, rit pafa servicios públicos compiementarios, para educación, salud y olros fines en lotes regulares edificables que constituyen bienes de

.'":5oi,.¡-¡-'l domrnro público del Estado susceplibles de inscripción en el Registro de Prediosi

Que, el artículo 114 del Reglamenlo de Acondicionamienlo Territorial y Planilicación Urbana del Desarollo Urbano sostenible

(en adelante, MTPUDUS) aprobado por el Decreto Supremo N' 0'12-2022-VIVIENDA, conceptúa que la zonificación es un componente de

los procesos de planilicación urbana que contiene el conjunto de norr¡as y parámetros urbanisticos y ed ficatorios para la regulación del

._ uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuación o intervención del instrumento de planiflcación urbana de la jurisdicción. Eslos se

.S|tj?i9q- elaboran en función a los objetivos de desarollo, de la capacidad de soporle del suelo y las normas establecidas en el propio plan, ordena

-¡"<r9'- 
"9-"e y regula Ia localización de actividades con fnes sociales y económicos, como vivienda, recreación, actividades culturales, pfoiección y

i ¡&,Sryc,¡í ! equipamrento, asicomo, la producción industrial, comercio, transportes y comunicaciones;

%^ ^o'rocoroelt 
Que, la ordenanza N'560-|\¡DCC que eslablece los lineamientos y formalo para el olorgamiento de visación de planos para

prescripción adquisitiva de dorninio de predio (en adelante, ordenanza 560-|\,/DCC), en su articulo quinto, prorrumpe que su otorgamrenl0

sólo acredita la verificación y confaste de los planos y memoria descriptiva presenlados con la realidad fisica del predio y con la base

gráfica referencialde la munic¡paiidad, mnstituyendo la visación municipal un acto administrativo respecto del cuai opera la presunción de

validez conlemplada en el articulo I delfexto Un¡co ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General ya que equivale a una

certificación de actos a lravés de los cuales la municipalidad valora y emite juicios sobre una situación de hecho o derecho fespeclo a la

coincidencia del piano graficado (y su memoria descriptiva) con la realidad fisica del predio. No imp ica leconoclmiento de derecho real

alguno sobre el predio mat6r a de procedimientoi
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Que, la ordenanza 560-[,4DCC, en su artículo quinto, dispone que para la emisión del nuevo formato de visación de planos, los
interesados deben presentar su solicilud con los fequisitos eslablecidos en los procedimienlos del TUPA vigente en el rubfo de la Sub
Gerencia de Catastro y/o Sub Gerencia de Catastro Control Urbano y Espacio Público;

Que, consecuentemenle cabe indicar q!e, a impugnante sosliene q!e la lalta de concordancia entre 1a documentación técnica
y la información reglslral se debe a que su predio se encuenfa en proceso de saneamienlo físico legal; sin embargo, lo

carece de suslento Dueslo que a través del saneamiento fÍsico leqal se busca concordar la realidad fislca con la normaliva
y de acuerdo a lo evaluado por la Sub Gerencia de Calaslro. Control Urbano y Espacio Público, señala que la falta de

se debe a que elgráfico del plano de ubicación y descripción de datos consignados no guardan relación con la descripción

(:" la lolización inscrila y anlecedenle registral, inscrito con partida 01174522, siluación que no hace posible validar la ubicación del predio

Por lales motivos, se evidencia que la realidad fÍsica del predio no está acorde con el precedenle registral, mismo que fue inscrito en su

oportunidad cumpliendo los parámefos normalivos;

Que, en cuanto al cuestionamiento del Certifcado de Búsqueda Cataslral respeclo a la superposición, se debe tener en cuenta
que dicho documenlo es solicitado para verificar que la ubicación y área del predio no generen confictos regislrales ni cataslrales con los
legajos de la base gráfica registral, por lo que del certilicado en menclón presentado pof la administrada, se ha verilicado que el predio se

encuenlra parcialmenle sobre la part da 1174522 según tltulo archivado E-218608-1987 y partida 1174654 según litulo archivado E-289923-

1991, además, ac ara que no es lactible precisar el área de afectaclón, debido a que las referencias gráficas obrantes en los antecedenles
registrales no cue¡tan con elementos técnlcos precisos, observación que no quila la existencia de superposición parcial. En lal sentido, no
podría otorgarse una visación de planos a sabiendas que el predio se encuentra superpueslo con olra parlida registral, puesto que dicha

alectari¿ de¡echos de lerceros;

Que, sobre el documento que acredile posesión a nivel de escritura pública, se ha verificado que efectivamente la administrada
ha presentado documentos que acredilan la posesión del predio, no obstante, no ha cumplido con adjuntar el requisito exigido en el fUPA
de la [,lunicipalidad Distritalde Cerro Colorado, debeestimarse además que no se exige documenlos que acrediten propiedad sino posesión,

lomando en cuenta que el presente lrámite es para tlnes de prescripción adquisitiva de dominio; por lo que, es razonablemente exigido
dicho requisito mienlras no sea modilicado el relefido insfumento de gesliónl

Oue, la administrada argumenla q!e la exigencia de la habilitación urbana debe ser entendida conforme a la realidad urbanística
del pfed o, no obstante lo manifeslado no es conforme a lo estipulado en el TUPA de la Municipalldad Distrital de Cerro Colorado, el cual*'*orr'c.. eslablece que ei procedimrento adminlstrativo de visación de planos para prescripción adqulsitiva de dor¡in o se realiza solo pará predios

\X, "A9y. esten dentro de la Zona ljrbana y cuenlen con su respecliva Habilitación Urbana vigente, 
,coñicionante 

que no eslá.suieta,a
-'¡ interpretación y de los acluados se tiene que el predio materia de análisis no forma pale de la habililación urbana de la Asociación de
AVivienda Asentamiento Humano Pedro P. Diaz aprobada con Resoluc¡ón de Gerencia N'785'2023-GDUC-|\¡oCC, razón por la cual, no

,!ü cumple con dicha exigencia. Asim¡smo, no correspondía efectuar Inspecc¡ón de carnpo, por cuanlo no se encontraban mnfiguradas las¡ condiciones técnicas necesarias para dicha actuación;

.D.LIDAO ^
id.eR 

E tc;q

,, ry,,,r*rrí ia.(

Que, en este orden de ideas, se ha verifcado que los planos presenlados no concuerdan con la realidad fís¡ca del inmueble,
puesto que no perlenece totalmente a la asociacjór que se alega en la documentación técnica, así como, no cumple con los requisitos

exigidos del TUPA de la ¡,llunicipalidad Disfilal de Cerro Colorado; por lo que, lo pretendido por la objetante se contrapone con la normativa

en mención. En consecuencia, no se adviefe vulneración al derecho a una decisión debidamente r¡otivada al resoiverse coniorme a los

ineamientos que conlempla la visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio, nl se evidenc a vulneración al principio de

eficacia puesto que se ha corroborado aspectos relevantes tales como la existencia de superposición e incongruencias respecto a la
ubicación de Dredio 0ue afeclala la validez del orocedimiento adrninisfativo:

Que, anle ello podemos colegi, que el aclo administrativo objeto de impugnación cumple con los elementos esenc¡a¡es de

validez, como son: competencia, objeto o contenido, finalidad pública, motivación y procedimiento regular, por lanto, es válido el acto

adminislrativo d¡clado, al no eslar este inmerso denlro de los vicios del aclo admin¡strativo, conlen¡do en el artículo 10 de la Ley del

Proced¡miento Administrativo General, más aún sise considera que la resolución se encuentra motivada, tantofáclica como legalmenlei en

consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constitucional del adminislrado;
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Que, mediante el Informe Legal N'004-2026-EL-SGALA-IVDCC de la Especialista legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales
Administrativos, se emite opinión legal de declarar INFUNDAD0 el recurso de apelac ón presentado por la administrada Toya Ccanchillo
Zambrano conlra la Resolución de Gefencia N'511-2026-GDUC-]\,1oCC que resuelve declarar improcedente el trámite de visación de planos
para prescripción adqu¡sitiva de dominio de lote únicot se confrme en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N'51 1-2026-GDUC-
MDCC emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Cataslro; se dé por agotada la vía adminislrativa. Lo cual es ratificado por el Abg.
Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerenle de Asesoria Juríd¡ca, a través del Prove¡do N' 188-2026-GAIMDCCt

Que, porende, considerando ¡o expuesto, concl€rne desestimarse elrecurso formulado, alsobrevenir en lnfundado lo prelendido,

razón por la que este despacho, como superior jerárqu ico de la autoridad q!e dicló el acto apelado, asicorno de lo dispueslo en el numeral
40 del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC, debe emitir la corespondiente resolución, dando además por agotada la via administrativa,
como lo preceptúa elliterala del numeral218.2 del artículo 218 de la LPAG;decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados
en la parle cons¡derativa de la presente;

SE RESUETVE:

ARTICUL0 PRllvlER0, - DECLAMR INFUNDADO el recurso de aDelación Dresenlado oor la adminislrada Tova Ccanchillo Zambrano

la Resolución de Gerencia N'511-2026-GDUC-[.,|DCC oue resuelve declarar imorocedente eltrámite iniciado, resDecto a la visación

de planos para prescripción adquisit¡va de dominio del predio ubicado en la Asociación de V¡vienda Asentam¡ento Humano Pedro P. Diaz,

manzana 66, lote 10, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, al no cumplh con los requisitos
eslablecidos en eITUPA y las ordenanzas correspondientes, conforme a la documenlación obrante y lo suslentado en la parte considerativa
de la presente

ARTICUL0 SEGUND0. - CoNFlRl/AR en lodos sus extremos la Resolución de Gerencia N'51 1-2026-GDUC-]\IDCC de lecha 24 de marzo

de 2026, emitida por la Gerencia de oesarrollo Urbano y Catastro

, - NOTIFICAR elpresente acto adminlstrativo a la administrada Toya Ccanchillo Zambrano, conforme a leyt asimismo,

a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimienlo.

ARTÍCULo QUINTo. - ENCARGAR a la olicina de Tecnolog¡as de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Pág¡na Web de la [4unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUN/QUESE Y CÚMPUSE

.'l*fr

.n$***q^ ARTíCULO ÍERCERO. - DAR por AGOÍADA LA vlA ADMINISTMTIVA, acorde con el lileral a) del artículo 218.2 del articulo 218 de la

{ Dft i Ley de¡ Procedimienlo Adminislrativo Generalt Ley del Procedimienlo Adminislrativo General.

I ¡Rricur-o cunRro, - NoTrFrcAR eroresen

{

g Sede Principalr Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

(t central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


